
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL  

   
    Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022).

  
   
Referencia 11001 40 03 057 2019 001002 00

En  atención  a  lo  solicitado  mediante  correo  electrónico  de  data  1  de
diciembre de 2021 se requiere a Bancolombia, Banco Colpatria, Banco Av.
Villas, Banco Popular, Banco Davivienda para que den respuesta al  oficio
No. 3353 del 5 de diciembre de 2019. Ofíciese remitiendo copia del referido
oficio.
 
NOTIFÍQUESE,

 
 
 


